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L^Q ^'-^ EXCEPTO LOS FESTIVOS,
PESOIOS DS SUSORÏOIÛK.

?MT0 LE SUSCEICIÓN.
Por un mes......................2 pesetas.
Inmestre......................... {j ¡J, >

IQuiuei'o suelto, 2î5 céntimos, j
Liûs anuncios se insertarán ai J 

precio de 3S cénts, por línea. í

o ^®y®® y 'Disposiciones generales del Go
bierno son pobgawrias nara oída canita! de i 'ro- 
L’u‘“^ ®®®y® ‘'-"® se.publican oficiaimente en 
eiia.y aesde cuatro dias desunes nara los demás 
pueotosae la misma provincia. (Dacrüio áa 28 de ^ovzemore ae 183^7. <¡5 ne

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes v
•'’® ^’sciDian este Boletín, dianondrañ 

que se nje un ejemplar en el sitio do costumbre 
aoaae permanecerá hasta ei recibo del número siguiente. uuu.eio

í ínipronta y Encuader-
? ^^'^æW «leí.Hospicio provincial 
¿ oe vaJiaaolid. Palacio de la Ex-
< ceientísima Diputación.
< Las suscriciones y anuncios se 
1 servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE^FICIAL
Presidencia ydel Consejo de Ministros 

zn ^' Í'’^’ Da Berna Reo-ente 
.^.\¿’. ^'D ^’ ®" ^’igosta Real Familia, 

coiiviuúaii en esta Corte sin novedad en 
tu importante salud.

(Gaceta dd 17 Abril de 1887).
*^'***wmxMwa^»».|. TTL— min LUI mil nm

-- ---------------11 11w 11111 >n

tiecciop segunda,

ADMINISTRACrON CENTRAL,

Ministerio de ia Guerra.

ínspeocion de Ia Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DS CONVERSION. ¡ Idem Antonio Costales Melgarejo, natural 
( de Estorilla provincia de Sevilla. -

tes rectificados y definitivosXLoLndividtos ( i hP'^ Kamon Mencio Pastor, natural de Casa 
pe se expresan á continuación, se les hace ’ “® D®dra, provincia de Badajoz.
de*ifpD^P®’ ®.®o'm lodispuesto en la regla 5.* j , Ddem Manuel Alonso Rodriguez, natural de
24 4« mstrucoiones publicadas en la Gaceta de 4 Utrera, provincia de .Sevilla.

...;-si;;,;s*s.±;;:t;-; 1 .iSiiysxs.;:“- “- -

íes^ítnuc^^r^ recibido en este Centro los ajus-

. dal crédito one les resultó á si! baja en el Ejér- 
‘ /distancia, extendida en papel
1 uel sello 1^. , deberá ser remitida al Inspector 
[ por conducto ae la Autoridad civil ó nlilitar 
j Despectiva, en union del abonaré original y có- 
1 pía de la licencia absoluta del individuo á que 
j se reliera, autorizada esta última por un Comi- 
1 sano de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

j (conclusion.)

! J^&(/i‘/'}i;'¿íí'íí¿o i'/ifhJi/.&ríiT, de T’círref^oTKT,^
! seep^ndo óa¿allon.
j Soldado Victoriano Moreno Dulce, natural 
i de Olmedo, provicia de Madrid. 
j Idem Juan Benitet Lara, natural de Alha- 
¡ ma,, provincia de Granada.

Idem Martin Perec Cuña, natural de San 
Vicente, provincia de Badajoz.

Idem Pedro Sánchez Martin, natural de Ta
ron, provincia de Granada.

Idem Felipe San Martin, natural de Madri- 
gas, provincia de Segovia.
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Idem Ramón Negret Villaplana, natural de 
Ludiente, provincia de Valencia.

Idem Antonio Medina Ruiz, natural de Rue- 
na, provincia de Granada.

Idem Antonio de la Cruz Benitet, provincia 
Burgos.

Idem Pedro González Quinidos, natural de 
Viván, provincia de Lugo.

Idem Matias Estéban Pascual, natural de 
Perorubio, provincia de Segovia.

Idem Juan Valles Salas, natural de Vilator-
■ ia, provincia Barcelona. .

Idem Juan Reyes Navarro, natural de Sal
vatierra, provincia de Cáceres.

Idem Juan Fernandez Palacios', natural de 
Babo Real, provincia de Granada.

Idem Francisco Cobos Ruiz, natural de La
torre, provincia de Granada.

Idem Alejandro Sanz Alonso, natural de No- 
jadroya, provincia de Guadalajara,

Idem Juan Bermúdez Perez, natural de 
Bailen, provincia de Jaén.

Idem Baldomero Rodríguez Bietes, natural
de Toillo, provincia de Orense.

Idem Rufino Garcia Rodríguez, natural de i
Navalcuende, provincia de Toledo.

Idem Salvador Garrido Blanco, natural de 
Serena, provincia de Valencia.

Idem José Villalobos García, natural de Vi
ñuelas, provincia de Málaga.

Idem Juan Martin’ García, natural de Cor- 
tiedos, provincia de Zamora.

Idem Herminio Moscou Lago, natural de 
Alesorio, provincia de la Coruña.

Idem Juan Crisóstomo Ihuraldes, natural 
de Zaragoza.

Idem Manuel Fernandez Bueno, natural de 
Tuibano, provincia de Oviedo.

Idem José Corral Coneciro, natural de Gur- 
nil, provincia de Orense.

Idem Manuel Escribano Becerro, natural de 
la Concepción, provinma de Sevilla.

ídem Pedro Desptons Nous, natural de 
Chiella, provincia de Gerona.

Idem Antonio Vergara Hernández, natural 
de Regalo, provincia de Salamanca.

ídem Juan Diaz Rodríguez, natural de Va
lencia.

Idem Manuel Muñoz Salazar, natural de 
Paterna, provincia de Sevilla.

Idem Juan Castro Castro, natural de Mon- 1
tefrio, provincia de Granada. í Castellón, provincia de ferueL

Idem Críspulo Sande Carbojo, natural de 
Cedubuco, provincia de Cáceres.

Idem Francisco Gaicía Ortiz, natural de 
Guadalupe, provincia de Múrcia.

Idem Mariano Torres Mora, natural de. A1- 
genién, provincia de Vatencia.

Idem Jaime Pedrola Andrés, natural de 
Benicenet, provincia de Tarragona.

Idem Bernardino Perez Perez, natural de 
San Cristóbal, provincia de Leon.

Idem Antonio Ferrer Felpe, natural de Ai- 
cija, provincia de Lérida.

Idem Leon Rodríguez García, natural de 
Huéscar, provincia de Granada.

Idem Julián Traspadernes San Juan, natu
ral de Briena, provincia de Burgos.

Idem Cipriano Alvarez Arribas , natural de 
Llanos, provincia de Leon.

Idem Manuel Soriano Franch, natural de 
Villarluengo, provincia de Teruel.

Idem Felipe Soler Rimé, natural del Flor 
de SareUa, provincia de Lérida.

Idem Miguel Redino Anguero, natural de 
Arco, provincia de Tarragona.

Idem Manuel Chivas San Pedro, natural de 
Ludiente, provincia de Castellón.

Idem Salvador Ferrer Morata, natural de 
Gandía, provincia de Valencia.

Idem José Lopez Fernandez, natural de 
Caravaca, provincia, de Múrcia.

Idem Juan Lisardo Lopez, natural de Santa 
Catalina, provincia de Baleares.

Idem Benino Escarpa Escudero, natural de 
Guadalajara.

Idem Juan Rado Ríos, natural de Aibar, 
provincia de Navarra.

Idem Salvador Gomilla Caldentes, natural 
de Palma, provincia de Baleares.
' Idem José Rosas Gómez, natural de Villar- 
cas, provincia de zklmería.

Idem Cipriano Carlos Charco, natural de 
Nazar, provincia de Navarra.

Idem Miguel Oliveros Falfagón, natural de 
Castello, provincia de Castellón.

Idem Leonardo Requena Haro, natural de 
Benorejo, provincia de Cuenca.

Idem Vicente Fernandez Mora, natural de
Ciudad Real. .

Idem Antonio Gordejuela Martin, natural 
í de Mijancas, provincia de Avila.
1 Idem Federico Artola Puch, natural de
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Idem Benito Torres Alvina, natural de j
Mallén, provincia de Zaragoza. • i

Idem Manuel Franco Frajico, natural de j 
Santiagosillos, provincia de Leon. i

Idem Nicolas Mosalver Montes, natural de j 
Requena, provincia de Valencia. ¡

Idem Francisco Pino Guillón, natural de 
Ascana, provincia de Alicante.

Idem Cándido Fieme Mar, natural de Cor
tean, provincia de tluesca.

Idem Tomás Llop Ramos, natural, de Alma
raz, provincia de Castellón.

Idem Mauricio Fernandez Martínez, natu
ral de Cudeia, provincia de Pontevedra.

Idem Juan Rivera García, natural de Mal- 
dedon, provincia de Salamanca.

Idem José Anguiano García, natural de 
Guardia provincia de Avila.

Idem Eugenio García Martin, natural de 
Poasediero, provincia de Oviedo.

Idem Jacinto Camino Rodríguez, natural 
de Sangüesa, provincia de Leon.

Idem José Parejos Rambla, natural de Cas
tellón.

Idem Félix Hernández Carné, natural de 
Navas, provincia de Salamanca.

Idem Ramón Lopez Montán, natural de Ma
dalenas, provincia de Sevilla.

Idem Policarpo Franco Guzman, natural 
de Pascua, provincia de Leon.

Idem Jaime Casaprin Ripoll, natural de 
Tordevilla, provincia de Tarragona.

Idem Magin Bonas Bonas, natural de Ven
drell, provincia de Barcelona.

Idem Pedro Acero Ramos, natural de Bro
zas, provincia de Cáceres.

Idem Santos Bernardo Andrés, natural de 
Bernardos, provincia Madrid.

Idem Manuel Beiro Ramos, natural de Ca- 
dreiras, provincia de la Coruña.

Cabo primero Justo Victoria Montalvan, 
natural de Ordensa, provincia de Vicaya.

Soldado Francisco Villera Carrillo, natural 
de Priego, .provincia de Córdoba.

Idem José Castaño González, natural de 
Cabezuela, provincia de Cáceres.

Idem Antonio Canto Sampedro, natural de
San Pedro, provincia de Oviedo.

Idem Gumersino Cela Lopez, natural de 
San Salvador, provincia de Lugo.

Idem Fermin Denza Anacíbar, natural de 
Ortos, provincia de Navarra.

' Idem José Expósito Perez, natural de Cara- 
A^aea, provincia de Murcia.

Idem Casiano Flechilla Diaz, natural de 
Usillos, provincia de Palencia,

Idem Benito Gaitero Muñoz, natural de Ta
lavera, provincia de Toledo.

Sargento segundo Gabriel Gálvez Pañoso, 
natural de Madrid.

Soldado Manuel García Calvet, natural de
Sebas, provincia de la Coruña.

Idem Miguel García Madrid, natural de San 
Agustín, provincia de Murcia.

Cabo primero Domingo Gil Triana, natu
ral de Gíjon, provincia de Oviedo.

Idem Sebastian Gil Tarrasa, natural de 
Artá, provincia de Boleares.

Idem José González Durán, natural de Se- 
villa-

Idem Hilario González Zancayo, natural de 
Rueda, provincia de Valladolid.

Idem Ramón González Sobral, natural de 
Soto Moyo, provincia de Pontevedra.

Idem Alejandro Herrera Sanzo, natural de 
Zaragoza.

Sargento segundo Francisco Herrera Casti
llo, natural de Sevilla.

Idem Eliseo Lopez Jimenez, natural de 
Casas del Vis, provincia de Valencia.

Soldado José María Malo, natural de Gra
nada.

Idem José Pascual Jalón, natural de Beni- 
salen, provincia de Baleares.

Idem Francisco Pugo García, natural de 
Granada.

Idem Juan Rey Mise!, natural de Castro, 
provincia de Pontevedra.

Idem Pedro Rivas Contreras, natural de 
Churriana, provincia de Granada.

Idem Juan Sánchez Marquez, natural de 
Lanevos, provincia de Salamanca.

Idem Manuel Sánchez Tamayo, natural de 
Socobos, provincia de Albacete.

Idem Natalio Quijano Ortiz, natural de 
Cleuzema, provincia de Logroño.

Idem Jaime Jaime Obrador, natural de 
Campos, provincia de Baleares.

Idem Angel García Sánchez, natural de 
Rován, provincia de Salamanca.

Idem Eugenio García Garcia, natural de 
Alcocer, provincia de Badajoz.

Idem Segundo García Rodríguez, natural 
de Balbona, provincia de Oviedo.
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C abo primoro Juan Gonzalez Roch, natural 

de Zújar, provincia ele Granada.
Soldado Rodrigo Guerrero Navarro, natural 

de Churriana, provincia de Málaga.
Idem Antonio García Sánchez, natural de 

Caravaca, provincia de Albacete.

Prime?'' óatalion.

Soldado Pedro Barragán Gil, natural de 
Lumbres Mayores, provincia de Huelva.

Idem Antonio Perez Lopez, natural de 
Amen, provincia de Oviedo.

Idem Gregorio Alonso Suero, natural de ¡ 
Corrande, provincia de Oviedo. ¡

Idem Ramón Vázquez Tigueros, natural de ' 
Lagranja, province de la Coruña. i

Idem riancisco Poveda González, natural i 
de Ochamiel, provincia de Alicante.

Idem -Antonio Perez Garcia, natural de 
Chinchón provincia de Madrid.

Idem Antonio Gómez González, natural de 
Algoso, provincia de Orense.

Madrid 22 de .Marzo de 1887.~E1 BOmadier 
Inspector, Pidoro LkUi.

( Gacela elei 3 de APP de 1887.)

; peseta,s en la Caja General de Deposito ó Dele- 
1 gacion de Hacienda.
| Valladolid 14 de Abril de 1887.—El Gene- 
j ral Gobernador, A^aslm de Calvet,

1 NuM. 883.

' ^yuníamienío constitucional de
i i^edma del Gampo.
1 El dia 27 de los corrientes á las once de su 
j manana, tendrá lugar en esta Casa Consisto- 
lial la subasta pública de lo.s derechos que de
venguen las especies sujetas al impuesto de 
consuino.s en esta, población durante el ejerci
cio económico de 1887-88. El tipo y condicio- 
diemnes que han de servir de base á dicho 
remate, resultan del expediente que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. '

Lo que se hace público para cuantos gusten 
interesarse en dicho acto.

Medina del Campo 14 de Abril de 1887. 
—El Alcalde accidental, Francisco Lopez Flo
res.—El Secretario, Honorio Roman.

Sección cuarta.

NúM. 891.

Gabisrao mnitar da la proviMia da Valladolid.

EDICTO.

actual, circular 
13b, se dispone quede derogado en todas sus 
partes la de 17 de Marzo de 1886 que conce
día redenciones á metálico fuera de los plazos 
legales; sin embargo de lo'cual, teniendo en 
consideración que tal vez existan individuos 
que no se hayan redimido en tiempo oportuno 
con el propósito de realizarlo más tarde aco- 
giéndose á los beneficios de la 2.^ Soberana 
disposición, se concede un plazo improrroga
ble hasta el 30 del mes actual, con el ini tie 
que todos los individuos de tropa del Ejército 
puedan solicitar por medio de instancia docu
mentada, con carta de pago ó documento que 
acred ne haber hecho el depósito de do,s mil

Núm. 882.

Alcaidía consílíucionai de 
Ataquines.

Este Ayuntamiento en union de igual nú
mero de contribuyentes asociados, tiene acor
dado el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos, cereales y sal para el año econó
mico de 1887 á 1888, cuya subasta tendrá lu- 
gai el dia 23 del corriente de diez á doce de 
su inanana, en esta Casa Consistorial ante dicha 
Corporación, bajo el tipo de 7.968 pesetas 6.5 
céntimos, á que asciende el tipo y recargo.? 
autorizados y demás condiciones del expedien
te que está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para instrucción de los que 
deseen interesarse en la subasta.

Y si e.ste reinp.te no tuviere efecto se cele
brará un segundo y último el dia .5 de Muyo 
próximo venidero á la hora referida y local 
designado para el primero.

Ataquines 12 de Abril de 1887.—El Alcal
de Presidente, Toribio Izquierdo.—El Secre
tario, Felipe Casado.
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NúM. 879. NüM. 880.

Ayuníamienío consíátucional de 
Torrecilla de la Abadesa.

Autorizado este Ayuntamiento y número 
igual de vecinos para proceder .al arriendo en 
venta libre de los derechos que devengan las 
especies sujetas al impuesto de consumos du
rante el año de 1887-88, se ha señalado la pri
mera subasta el 23 dei actual, de diez á once 
de su mañana, en la Secretaría del Ayunta
miento; bajo el tipo del cupo'que tiene seña
lado este pueblo para la Hacienda y recargos 
autorizados y demás condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del municipio; 
advirtiendo que si ésta no diese resultado se 
celebrará la segunda y última el treinta del 
mismo á igual hora.

Lo que se hace público por el presente para 
que llegue á conocimiento de los que deseen 
interesarse en la subasta.

Torrecilla de la ilbadesa á 13 de Abril de 
1887.—El Alcalde, Marcelo Hidalgo,—Por 
acuerdo dei Ayuntamiento y Junta, Manuel 
de la Rica.

NúM, 877.

Ayunfamiento consíitucional de 
Tordesillas.

Este Ayuntamiento en union de igual nú- 
nievo de contribuyentes asociados tiene acor
dado el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos, cereales y sal, para el ejercicio 
económico de 1887-88, cuya subasta tendrá lu
gar el dia 2-1 del corriente de diez á doce delà 
mañana, en esta Casa Consistorial ante dicha 
nerporacion, bajo el tipo de 33.709 pesetas 57 
céntimos á que asciende el tipo y recargos 
Vigorizados y demás condiciones del expedien- 
'^'" que está de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, para instrucción de los que 

O'^een interesarse en la subasta,
Tordesillas 12 de Abril de 1887.—El Alcal- 

Q) Emilio Martin.—El Secretario, Juan Gon- 
^'Ulez.

Don Tomás García Sanz, Alcalde constitu
cional de esta villa de Zffloaíemayor.

Hago saber: Que constituida la Corporación 
en Junta de asociados, según previene el arti
cule 223 de la Ley de 16 de Junio de 1885, v 
mediante no haber dado resultado los encabe
zamientos con los gremios, ha optado por el 
arriendo de los derechos de consumos, con 
venta libre, para hacer efectivo el cupo con la 
Hacienda, para el inmediato año económico 
de 1887 á 1888, acordando se anuncie la su
basta, como lo verifico por este edicto^ bajo el 
tipo de 4945 pesetas, con más un 3 por 100 so
bre este cupo, autorizado por . la misrqa Ley 
para premio de cobranza y conducción de cau
dales á la capital, según más por menor expre
san las condiciones del expediente, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio. El remate tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 24 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, adjudicándose al 
mejor postor sin ulterior licitación, celebrán
dose en caso negativo, una segunda subasta el 
dia 4 del próximo mes de Mayo y á la misma 
hora que la primera, en la cual se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes.

En Montemayor á 12 de Abril de 1887.— 
El Alcalde, Tomás García.—P. S. M., Juan 
Peláez, Secretario.

NóM. 867.

EDICTO.

Don ^uan Bamon y tierra, Capitan de Es
tado mayor de biazas, primer Ayudante 
de la de Valladolid y Fiscal de Ia misma.

Hallándome instruyendo sumaria al reclu
ta del reemplazo de mil ochocientos ochenta 
y seis destinado al servicio activo, Eusebio 
González, hijo de padre desconocido y de Eus
tasia, natural de Esguevillas, deusta provin
cia, de oficio pastor; por falta de presentación 
á la Caja de reciutaúle esta Zona.

Usando de las facultades que conceden las 
Reales ordenanzas en estos casos á los oficiales 
dei Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado recluta
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seualándole la Mayoría de esta Plaza, donde 
deberá presentarse dentro el término de vein
te dias, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y de no 
verificario en el plazo señalado se le declarará 
rebelde.

Valladolid 12 de Abril de 1887.—Juan Ra
món.

NúM. 873. ■

Ayuníamienío constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

Habiéndose terminado por la Junta peri
cial de esta villa la confección del apén,dice 
al amillaramiento, que ha de servir de base á 
la derrama de la contribución territorial de la 
misma, para el ejercicio económico de 1887 á 
88, se halla de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes en él comprendidos exami
narle y presentar las reclamaciones que á su 
derecho convengan, pues pasado dicho plazo 
sin haberlo verificado no se atenderán.

Becilla de Valderaduey 12 de Abril de 
1887.—El Alcaide, Victoriano Valbuena.— 
P. S. M., El Secretario, Jerónimo del Agua.

Con el propio objeto y en igual término 
invitan los Ayuntamientos de

Melgar de Arriba
Montemayor

Con el propio objeto y por término de diez 
dias invita el Ayuntamiento de

Brahojos

NuM. 876.

Ayuntamiento constitucional de 
Brahojos.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados contribuyentes se arriendan á venta 
libre y en pública licitación los derechos que 
produzcan las especies de consumos, cereales 
y sal, en esta población, durante el venidero 
año económico de'1887 á 1888, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 2892 pese
tas, á que asciende la cuota para el Tesoro, y 
recargos autorizados. La subasta tendrá lugar 

el día 26 del actual de once á doce de su ma
ñana, en la Casa Consistorial y caso de no ha
ber licitadores tendrá lugar la segunda el dia 
5 del próximo mes de Mayo, á igual hora ba
jo el pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Brahojos de Medina 9 de Abril de 1887.— 
El Acalde, Eusebio Gutiérrez.—D. S. 0., El 
Secretario, Pantaleón Sánchez.

Núm, 878.

Ayuníamienío consíiíucional de 
Villavicencio de los Gahalleros.

,Por acuerdo de este Ayuntamiento y aso
ciados se arriendan á venta libre y en públi
ca licitación los derechos que devenguen las 
especies de consumos y cereales en este distrito 
municipal en el ejercicio de 1887 á 88, bajo 
el tipo de 8132‘88 pesetas que importan los 
derechos del Tesoro, recargo municipal y 
3 por 100'de cobranza con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el dia veinticuatro del corriente des
de las once á las doce de la mañana y si éste 
remate no tuviere efecto, tendrá lugar una 
segunda subasta el dia primero del próximo 
mes de Mayo en el mismo local y hora del an
terior, en que se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del tipo señalado anterior
mente.

Villavicencio 11 de Abril de 1887.—El Al
calde, Lino Mañanes.—El Secretario, Modesto 
Rodríguez.

NuM. 887.

Ayuníamienío consíiíucional de 
Cabezón de Valderaduey.

Por acuerdo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados, fecha 3 
del corriente, se arriendan en pública licita
ción á venta libre los derechos que devengan 
las especie.s de consumos y recargos en este 
distrito municipal para el año próximo de 
1887 á 1888, bajo el tipo y condiciones, que se
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hallarán de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lugar el día 17 
del corriente mes,' á las 10 de su manana, en 
esta Casa Consistorial, y si aquella no tuvie
se efecto, se celebrará una segunda el dia 27 
de dicho mes, á la misma hora y en el local 
designado para la primera.

Cabezón de Valderaduey 4 de Abril de 
1887.—El Alcaide, Manuel Mañueco, Por su 
mandado, Miguel Villarroel. .

NÚM. 875.

Don Teodosio Bodriguez ^uñiz Gutierrez, 
Alcaide presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de baratan, 
partido y provincia de IFalladolid.

Hago saber: Que constituida la corpora
ción en Junta con igual número de contri- 
buvemtes asociados según previene el artículo 
223 del reglamento provisional para la admi- 
nistracion'y cobranza del impuesto de consu
mes, ha optado por el arriendo de los derechos 
de consumos con venta libre, para hacer emo
tivo el encabezamiento señalado por la Ha
cienda para el año económico inmediato de 
1887 á 1888, acordando que se anuncie la su 
basta, como lo verifico por este edicto convo
cando licitadores para el remate, que habra 
de tener lugar en la casa consistorial ante el 
municipio el día veinte del actual mes de , 
Abril, de diez á doce de su manana, admitien- • 
elese posturas á todos los ramos reunidos, cu- i 
briendo el presupuestó total de 12.040 pese- 
tas 20 céntimos, á que ascienden reunía os los 
derechos del Tesoro, su aumento del 3 por 100 j 
para gastos ele cobranza y conducción y el 
recargo ordinario de un 100 por 100 para aten- .

ne en la Secretaria la cantidad de 1.^04 
pesetas y 2 céntimos en monedas corrientes 
de oro ó plata, como garantía á los efectos del 
articulo 232, último párrafo del citado regla
mento, cuya cantidad será devuelta termina
do el actofá quelles cuyas proposiciones fue
ren desechadas.

El rematante será puesto en posesión y 
comenzará á cobrar les derechos el día 1. de 
Julio próximo, sin perjuicio de la aprobación 
de la Administración ó de lo que ésta resuelva. 

Zaratan 10 de Abril de 1887.—El Alcalde, 
Teodosio Rodríguez Muñiz.—Francisco Iz
quierdo, Secretario.

Sección quinta.

Núm. 889.

Don Antonio GnUon del Sio, Juez de ins
trucción del distrito áe la Audiencia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por'el presente se cita al procesado Manuel 
González Soria, domiciliado en esta ciudad, 

I hov de paradero ignorado, para que en el ter
mino de diez días, comparezca en este Juzga
do á la práctica de una diligencia judicial, 
bajo apercibimiento que de no haoerlo, le pa 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Antonio Gu
llón.-Por mandado de S. S.\ Miguel Pe
drosa.

NúM. 890.

Bon Antonio Guilón del Kio, ínez de pri
mera instancia del distrito de la Audien- 
cía de esta ciudad.

Hago saber; Que por I). .losé Rey Albertos, 
mayor de edad, propietario, vecino de esta po
blación, domiciliado en la calle de la Liberta 

i número diez y seis, se ha acudido a este Juz- 
! o-ado con escrito solicitando se le admita 
i oportuna demanda sobre inclúsion corno con- 
' tribrryente en las listas <lel censo electora 
1 para 'Diputados á Cortes. En s.r virtud por e 

,„t„arse te- ! presente edicto se hace saber dreha pre ensron antas personas quieran entera . P ^^^ ^^^^^^^ ^^^^ .jy de
veintiocho do Diciembre de mil ochocren os

clones municipales.
Si por falta de licitadores, resultase sin 

efecto el primer remate, se celebrará el se- 
gundo el día 30 de dicho mes de Abril actual, j 
toelo en conformidael al expresado reglamento, i

Las condiciones que obran en ^ei expe- । 
diente, estarán de man-ifiesto en la Secretaria 5 
desde esta fecha y en el acto ele la subasta, 1
para ouar
nieiido entendido que, para hacer proposi
ciones, se necesita, que cada licitador consig
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■setenta y ocho para que dentro del térmi- i VFNTa'
no de veinte dias á contar desde sn ; ,2 i ' V‘^ °® ®0S FÁBRICAS DE HARINAS.
en el PdeUn o,cW de la proU “aí^^Z | ^^ W2e^ÍÍltÍXSfilj 

, en la ciudad de Vailado-rescan ante este Juzgado los interesados
re crean con derecho á hacer oposición á la 
indicada demanda, bajo apercibimiento de que !
SI no o verifican les parará el perjuicio á que \ 
hubiere lugar.

que ¡ *^.^^® ^^® su mañana, uo vcu
j Hd y en la Notaría-de i). León Gonzalez (,

Dado en Valladolid á catorce de Abril de i 
iml ochocientos ochenta y siete.—Antonio 1 
Du lon—EI Secretario de Gobierno,Licencia- i 
do Digno M." de Mondo

, - - Guen
de, cake de Platerías, núm. 4, se venden-dos 
laoncas de harinas, situadas:

de Peñafiel, provincia de 
¿.^^^^dohd, sobre el rió Duero, titulada «La 
Hilar,» compuesta de cuatro pares de piedras, 
con toda su maquinaria, hermoso edificio y 
magníficos almacenes.

NúM. 888. {

Don manuel Garcia del Pozo y merino, ! 
Juez de ínsSruccion del distrito de la I 
í^iaza de esta ciudad.

i , y olía situada en pueblo de Valíeiado so- 
1 bre^el rió Cega, partido de Cuellar, provincia 
, de Segovia, que titulan «La Minguela,» tam- 
j bien de cuatro pares de piedras, con toda su 
1 maquinaria, almacenes y ima parte de pinar 
1 y vinecio. ‘ "

Por la presents.requisitoria se cita y ¡lama

veintiséis anos de edad, de estatura alta
á fln y polo negro’

íadi tá, comparezca en este Juzgado para I, 
practica da una dílio-encia en conG
Atoo t G®' “ ®“ esposa Francisca

la CtoerVeX’S:. sea conducido á

Dado en Valladolid á trec« ai u i 
ochocientos ochenta y siete dwann'i í ® 
del Pozo-Per mandLo de's 8 » M 
Castro. ’ Clariano de

El pliego de condiciones se halla en dicha 
Dotaría para quien desee enterarse, y se ad
miten proposiciones antes de la subasta

18, 21, 25, 28, 2, 4, 7,' 9

FÁBRICA DE PINTURAS
PKEPAÍÍADAS AL OLEO

liuvuras preparadas de todos colores y 
prontas para usarías, elaboradas á máquina, y 
colocadas en latas de medio, uno y dos kilos.

(Cualquiera (sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha y ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
os, hierros, puertas ,y toda clase de objetos 

expuestos á la intemperie.
Darío Perez M. Múimez.

Santiago, 22, VALLADOLID, San Hago,'22.

Seccioij sexta

VanadolXtaÎie dtljt aX'”'®® ^ ’«nde en 
-1 28 del prestí: Abrin^S’ ^’ ^^“t- 
completa ó corno convinief: ^ ‘^’ ’'®

' nOEm KÎI7EBSÂL
'^'^ ^^^ enfermedades de la 

piel, cualquiera sea, su naturaleza
los dem® Vpí’"A ‘’® ®®*® “"«“onto sobre todos 
ficativo et a universal, cuyo caü^
calment: Át "^“«lO' obra radi-
calmento cuuncas alecciones se presenten a piel y tejidos externos, es deck, qfi per! 
tcnezean a la mal llamada Patóloga eirlerna 
o Quií ure/wa, cualquiera sea su estado y con- 
(iciones; tiene además en alto grado la pro 
pie ad de hemostático y la no mW ^10^2 

parasiticida, así que lo mismo are 
evita la hemorrágia procedente de una hmi 
da, cura mdicalmente la tiña favosa 

los panadizos, el lupus, el eczema, etc etc
P^^^J'*^ de venta: Farmacia de Velasco 

nagarcia de Campos. vemseo, \i-
j-uPaCNTA T

-/ÑO ifi"s£
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